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Lección III

Sentido, significación y referencia1

Oswald Ducrot
École des Hautes Études en Sciences Sociales

EHESS, Francia

Comencemos primero por recordar algunos elementos terminológicos. 
Entendemos por «discurso» el uso de la lengua por parte de alguien en una de-

terminada situación de habla. Por supuesto, esta definición supone que sabemos lo 
que es la lengua, lo cual es preocupante porque esta definición no define los puntos 
esenciales —las definiciones siempre fijan solamente elementos incidentales—. 

Por otro lado, llamamos «significación» al valor de una entidad de la lengua. Se 
trata de una noción que nos es propia y que también podemos llamar «valor semió-
tico», para utilizar una expresión de Benveniste. Distingo esta «significación» del 
«sentido», que esta vez podemos llamar «valor semántico», para utililizar de nuevo 
una palabra de Benveniste que opone semiótica a semántica. El sentido es el valor de 
una unidad de discurso. La palabra casa, cuando se utiliza en un discurso, tiene un 
sentido, un valor semántico, y cuando la encontramos en el diccionario, tiene una 
significación, un valor semiótico. 

Introduzco ahora, además de estos términos clásicos, una palabra horrible, fabri-
cada para esta presentación, que no volveré a utilizar, es la palabra «significacional», 
que abrevio algunas veces con SEL en el texto con el que acompaño esta presenta-
ción. Es una palabra que nos permite designar lo que es común a la significación y al 
sentido. De manera muy hipócrita lo he llamado «el valor» de la palabra —no podía 
decir el «valor semántico» porque entraría en contradicciones—. Necesitaría una 
palabra para «significacional» que designase ya al sentido, ya a la significación. 
No pretendo dar un valor definitivo a esta palabra, que no estoy seguro de utilizar 
después de esta exposición. 

El siguiente cuadro resume las principales concepciones que se pueden concebir 
de las relaciones entre sentido y significación utilizando la noción de referencia:

1  Exposición dada el 7 de marzo de 2014 por Oswald Ducrot en la EHESS, transcrita por Diego 
Brousset.
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Teoría Significación 
(lengua)

Sentido
(discurso)

Concepción 
ordinaria referencial referencial

El sentido de una entidad de discurso deriva de 
la significación de la entidad de lengua que ella 
realiza. 

Benveniste no referencial referencial La semántica (estudio del sentido) no se funda 
en la semiótica (estudio de la significación)

tbs no referencial no referencial La semántica se funda, entre otras cosas, en la 
semiótica.

Hay una columna significación, una columna sentido y luego tres líneas. La lí-
nea superior es la concepción ordinaria, la concepción clásica, la del sentido co-
mún. ¿Qué significa «clásico», «sentido común», «ordinario»? Digamos que es 
una concepción que no es nuestra, que rechazamos. En esta concepción ordinaria, 
tanto la significación como el sentido son referenciales y, en cuanto a su relación, 
el sentido de una entidad de discurso se deriva de la significación de la entidad de 
lengua que le corresponde. Esto no es un problema en la medida en que, en esta 
concepción ordinaria, el sentido y la significación son homogéneos entre sí, ya que 
en ambos casos se trata de una relación con el referente, una relación con el mundo, 
una relación que es muy vaga. 

La segunda línea se refiere a la posición de Benveniste, tal como se encuentra 
en sus Problèmes de linguistique générale. Para Benveniste, ya no hay homogeneidad, 
en lo que respecta a las cuestiones de referencia, entre el sentido y la significación. 
La significación de las palabras no es referencial, insiste mucho en esto: para él, la 
lengua no es referencial. Pero el sentido y el discurso en general son referenciales. 
Existe, pues, una heterogeneidad desde el punto de vista de la referencia entre la 
significación y el sentido, lo que le lleva a decir que la «semántica» (palabra que 
emplea para el estudio del sentido) no está fundada en la «semiótica» (palabra que 
utiliza para el estudio de la significación). Por un lado, hay referencia y, por otro, no 
la hay. Esta es una posición bastante extraña, difícil. ¿Cómo decir que el discurso 
pone en funcionamiento la lengua, cómo definir el discurso de forma más general, 
si la semántica no puede estar fundada en la semiótica, si la semántica, estudio del 
sentido de los discursos, concierne a la referencia de los discursos, mientras que la 
semiótica, que considera la significación de las expresiones de la lengua, es indife-
rente a la cuestión de la referencia? Si Benveniste estuviera vivo, habría intentado 
responder a esta pregunta; afortunadamente para él, no lo está, así que podemos 
reconocerle una posible respuesta, aunque no podamos ver cómo encontrarla. 

La tercera posición posible es la de la semántica argumentativa, la de la teoría de 
la argumentación en la lengua, que lanzamos Anscombre y yo. Es aún más evidente 
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la posición de Marion Carel en su teoría de los bloques semánticos (TBS). Para la 
TBS, encontramos la homogeneidad del punto de vista referencial entre la signifi-
cación y el sentido, homogeneidad que había perdido Benveniste. Sin embargo, esta 
homogeneidad se debe esta vez al carácter no referencial de ambos: la significación 
de las palabras no es referencial y tampoco lo es el sentido de los discursos. Esto sig-
nifica que la semántica puede fundamentarse, entre otras cosas, en la semiótica sin 
que haya ninguna contradicción. Lo que hace Marion Carel es ver cómo se puede, 
no deducir, sino digamos derivar la semántica de la semiótica, cómo se puede des-
cubrir el sentido de los discursos a partir de la significación de las palabras. 

A continuación, desarrollaré estas tres posturas de manera un poco más de-
tallada, especialmente la concepción clásica. No habría que caricaturar esta con-
cepción en una fórmula realmente demasiado banal y evidente, a saber, que para 
comprender un discurso hecho en una lengua L, hay que conocer la significación de 
los términos de L. Para comprender una obra de Shakespeare hay que saber inglés, 
el que no sabe inglés nunca entenderá a Shakespeare; evidentemente, esto no es lo 
que dice la concepción ordinaria. 

Lo que dice es que una combinación correcta de términos en una lengua tiene 
una significación que es una indicación de un tipo de referente subyacente al sen-
tido de las ocurrencias de la combinación en cuestión, es decir, el referente de las 
ocurrencias de esta combinación. Una combinación de términos tiene una signifi-
cación que consiste en la indicación de un tipo de referente, y este tipo de referente 
nos permite descubrir el sentido de las ocurrencias de la combinación, es decir, el 
referente de las ocurrencias de la combinación. 

Tomemos como ejemplo la oración La gata ha salido. ¿Qué se diría de ella? Y 
luego, por otra parte, ¿qué se diría de sus ocurrencias? En la lengua, la expresión la 
gata indica una propiedad de objeto. Esta propiedad está indicada, por una parte, 
por la palabra gata, que significa, en la lengua, un conjunto de características físicas, 
las de la felinidad, y, por otra parte, por el artículo definido la que significa, en la 
lengua, que el objeto al que hace referencia tiene una determinada relación con el 
locutor —puede referirse a cualquier tipo de relación, puede tratarse de la gata del 
locutor, de la de su prima, de una que ha encontrado en la calle—. El la dice que esa 
gata tiene una relación particular con el locutor sin precisar, en el nivel de la lengua, 
de la significación, cuál es esa relación. Ahora, tomemos un discurso que sea una 
ocurrencia de la oración. Si alguien me dice la gata ha salido, en ese momento, la gata 
se refiere a un objeto concreto, a nuestra gata. El grupo ha salido indica una propie-
dad determinada, y el conjunto la gata ha salido indica un acontecimiento que es la 
salida de nuestra gata del piso. Este acontecimiento constituiría el sentido, es decir, 
la referencia de la ocurrencia de la oración la gata ha salido. Esto es lo que se podría 
llamar la concepción ordinaria. 
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Pasemos ahora a la concepción de Benveniste. Su enfoque difiere de la concep-
ción ordinaria en dos aspectos. 

Por un lado, las combinaciones de términos de la lengua no tienen significación 
para Benveniste, quien rechaza rotundamente hablar de la significación de las ora-
ciones. ¿El sintagma la gata tendría una significación? Benveniste no habla de ello. 
En cualquier caso, las oraciones están fuera del ámbito de la significación. No es 
necesario buscar la significación de las oraciones, es una búsqueda tan carente de 
futuro como de interés según él. Si es así, los enunciados no pueden entenderse a 
partir de la significación de las oraciones que ellos realizan, ya que ellas no la tienen. 

Por otra parte, no es posible derivar el sentido de un enunciado a partir de la 
significación de los términos de la lengua que moviliza, ya que el valor semiótico de 
estos términos no es referencial (está constituido por las relaciones que los signos 
mantienen entre sí dentro del sistema de la lengua), mientras que el sentido del 
enunciado sí lo es. La referencia de un enunciado no puede calcularse a partir de la 
significación de sus términos. 

Así, si se quiere entender un enunciado, es decir, una combinación de ocurren-
cias de términos, no es necesario, por un lado, tratar de entender semióticamente los 
términos, uno tras otro, y componer el valor del enunciado a partir del valor de sus 
términos, y por otro lado, es obvio, el valor de este enunciado no puede compren-
derse a partir del valor de su oración, ya que las oraciones no tienen valor semántico. 

Pasemos a algunas indicaciones rápidas sobre la TBS. Marion Carel acepta ple-
namente que existen oraciones y que estas son entidades importantes desde el punto 
de vista significacional. Tienen un valor semiótico que no es en absoluto referencial, 
sino que está constituido por un conjunto de aspectos y como complemento de 
encadenamientos argumentativos. Los términos tienen por valor semiótico aspec-
tos y las oraciones significan conjuntos de aspectos y de encadenamientos. Marion 
Carel ha desarrollado estas diferentes nociones en sus seminarios, artículos y libros. 
Cuando se trata de entidades del discurso, como los enunciados, estos tienen un 
valor semántico que es, al igual que en el caso de las oraciones, un conjunto de as-
pectos asociados a encadenamientos argumentativos. Las exposiciones de Marion 
Carel pretenden ofrecer la posibilidad de transformar la semiótica de la lengua, de 
sus términos y de sus oraciones, en la semántica del discurso. También añadiría que, 
para Marion Carel, un texto es un conjunto de enunciados que puede entenderse 
a partir de sus enunciados particulares, que a su vez pueden entenderse a partir de 
las oraciones. Esto no significa que las oraciones den todo el valor semántico del 
enunciado, pero sí que el valor semántico del enunciado se encuentra, derivado al 
menos de forma parcial, a partir del valor semiótico de las oraciones. 

Otra posibilidad sería abandonar completamente la noción de enunciado y cal-
cular directamente el valor semántico de las combinaciones de enunciados, es decir, 
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de los discursos, pero no conozco a nadie que haya hecho eso. No es lo que hace 
Marion Carel, que encuentra el valor semántico del discurso a partir del valor de 
los enunciados, y los propios enunciados se caracterizan a partir de las oraciones. El 
valor semántico de las entidades del discurso, ya sean enunciados, conjuntos o enca-
denamientos de enunciados, son siempre conjuntos de aspectos y encadenamientos 
organizados de una manera determinada. 

Eso es todo lo que quería decir, espero que nos permita situar la obra de Marion 
Carel en relación con la concepción ordinaria. Marion Carel le concede a la con-
cepción ordinaria que existe una homogeneidad entre la significación y el sentido, 
pero en su obra esa homegeneidad de una naturaleza completamente diferente. En 
la concepción ordinaria, la homogeneidad consiste, por una parte, en el aspecto 
referencial de los elementos de la lengua, de la significación, y, por la otra, en el 
aspecto referencial de estos elementos de la lengua en el discurso. Sin embargo, 
Marion Carel parece negar que exista un aspecto referencial en el discurso, no se 
interesa por este aspecto referencial del discurso, que es un problema que segura-
mente tendrá que resolver algún día. ¿Tendrá que admitir que el discurso tiene un 
lado referencial? Es cierto que ella no estudia esta vertiente referencial, pero ¿es 
necesario que la niegue?
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Desde que a mediados de los años setenta del pasado siglo vieron la 
luz los primeros artículos de O. Ducrot sobre la argumentación en la 
lengua, que culminaron con la publicación en 1983 de la obra La théorie 
de l’argumentation dans la Langue concebida por J.-Cl. Anscombre y O. 
Ducrot y, en 1984, del libro escrito por O. Ducrot Le dire et le dit, sobre 
la teoría de la polifonía enunciativa, ambas teorías no han cesado de 
desarrollarse, ya sea por ambos autores, ya sea por especialistas afines 
o por sus discípulos. Cabe poner de manifiesto que los planteamientos
que albergan ambas teorías constituyen una innovación inigualable en
lingüística y semántica generales, produciendo como resultados nue-
vos fundamentos, metodologías, análisis y categorías para la descrip-
ción de la lengua y del discurso.

En este marco, el Curso de semántica argumentativa constituye un 
legado y a la vez un reconocimiento de dicha materia, que sigue en ex-
pansión y en constante evolución por lingüistas de diversas partes del 
mundo que se dedican a desarrollarla y aplicarla. La obra nos ofrece así 
una reflexión actual y da cuenta del panorama contemporáneo acerca 
de sus fundamentaciones, sus objetivos y su estado al reunir distintas 
lecciones esenciales sobre la argumentación en la lengua.

De este modo, los diferentes estudios e investigaciones que constan 
en la presente obra buscan dar cuenta y mostrar lo que hay de central 
en cada una de las clases que compone el Curso, con el fin de propor-
cionar al lector una visión general y precisa y, al mismo tiempo, puntual 
de los aspectos esenciales sobre la lengua que se propone. Ello le per-
mitirá llevar a cabo un itinerario de lectura y, en su caso, proceder a su 
aplicación, incluso realizar, si cabe, una transferencia de conocimien-
tos a los distintos ámbitos en los que la lengua desempeña un papel 
preponderante, a saber, entre otros: la lingüística, la comunicación, la 
sociología, la psicología, la economía, el derecho, la tecnología, la in-
geniería o la medicina. Marta Tordesillas
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